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Artículo de investigación

Mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo 
de motor en la Ciudad de México, 1990-2015
Mortality due to motor-vehicle traffic accidents in Mexico 
City, 1990-2015
Claudio Alberto Dávila-Cervantes1 , Marisol Luna-Contreras2 

Resumen
Objetivo: Analizar la tendencia de las tasas de mortalidad por accidentes 
de tráfico de vehículo de motor en la Ciudad de México entre 1990 y 2015, 
por edad y sexo, a nivel de alcaldia. Material y métodos: Estudio transver-
sal con información proveniente de las Estadísticas Vitales de Mortalidad 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Se calcularon tasas cen-
trales estandarizadas de mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo 
de motor utilizando el método directo y la población estatal de 2015 como 
estándar. La tendencia de las tasas de mortalidad se estimó por medio del 
análisis de regresión joinpoint. Resultados: Entre 1990 y 2015 en la Ciudad 
de México, la mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo de motor 
disminuyó de 24 defunciones a 8,4 por 100.000 habitantes. Reducción ob-
servada en todos las alcaldías de la ciudad. Se encontraron amplias dife-
rencias en las tasas de mortalidad por sexo; en 1990 la tasa masculina fue 
de 37,7 y la femenina de 11,8 por 100.000; mientras que en 2015 las tasas 
fueron 13,2 y 4,2 por 100.000 para hombres y mujeres, respectivamente. 
Las alcaldías con mayor mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo 
de motor fueron Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza y Benito Juárez que 
conforman la zona central de la ciudad. Conclusiones: La mortalidad por 
accidentes de tráfico de vehículo de motor en la Ciudad de México ha dis-
minuido significativamente, lo cual posiblemente se debe a los cambios en 
el reglamento de tránsito, así como los programas y medidas implementa-
das para hacerlo cumplir. 
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Abstract
Objective: To analyze the trend of mortality rates due to motor-vehicle 
traffic accidents (ATVM) in Mexico City between 1990 and 2015, by sex, 
age and mayoralty. Material and methods: Cross-sectional study with in-
formation on mortality vital statistics from the National Geography and 
Statistics Institute. We calculated the central mortality standardized rates 
due to ATVM using the direct method and the state population of 2015 as 
standard. The trend of the mortality rates was estimated using a joinpoint 
regression analysis. Results: Mortality due ATVM decreased in Mexico City 
during the last 25 years going from a level of 24 deaths per 100000 inhabi-
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tants in 1990 to 8,4 in 2015. This reduction was observed in all mayoralties of Mexico 
City. We observed a higher mortality in men with ample differences in the mortality 
rates by sex: in 1990 the male mortality rate was 37,7 and the female was 11,8 per 
100000; meanwhile, in 2015 the rates were 13,2 and 4,2 per 100000 for males and 
females respectively. The mayoralties with the highest mortality were Miguel Hidalgo, 
Venustiano Carranza and Benito Juárez that make the central area of the city. The 
mayoralties with the lowest descend were Iztacalco and Xochimilco. Conclusions: 
Mortality from ATVM in Mexico City has been significantly reduced, which is possibly 
due to changes in traffic regulations and the implemented programs and measures 
aimed to enforce it.

Keywords: traffic accidents; Mexico; mortality; public health.

Introducción
Los accidentes de tráfico (AT) son actualmente uno de los mayores problemas de 
salud pública a nivel mundial. La OMS reporta que cada año fallecen 1.35 millones 
de personas, por este tipo de accidentes; mientras que cerca de 50 millones sufren 
algún traumatismo no mortal, de tal forma que estos accidentes son una de las 
principales causas de discapacidad (1). Se estima que los accidentes de tráfico son 
actualmente la novena causa de muerte a nivel mundial (con una tasa de 20 de-
funciones por 100.000 habitantes) y se espera que para 2030 sean la séptima (2). La 
mayoría de los fallecimientos por esta causa (cerca de 90%) ocurren en países de in-
gresos bajos y medianos; y alrededor de la mitad de las víctimas fatales son usuarios 
vulnerables como peatones, ciclistas y motociclistas; son además la principal causa 
de muerte entre la población joven de 15 a 29 años de edad a nivel mundial (1). 

En la región de las Américas se estima que anualmente mueren por accidentes de 
tráfico poco más de 154.000 personas (una tasa de 15,9 por 100.000 habitantes), 
con una tendencia creciente y, alrededor de cinco millones sufren traumatismos. Los 
usuarios vulnerables representan 45% de las víctimas fatales, cuyas probabilidades 
de sufrir traumatismos graves son mayores (3). En México, fallecen anualmente 
16.000 personas por esta causa, y en 2015 se observó una tasa de 14 por 100.000. 

Dentro de los accidentes de tráfico, los accidentes de tráfico de vehículo de motor 
(ATVM) son el principal grupo de causas de muerte (con 96% del total de accidentes 
de tráfico) y sobre los que más legislación se ha realizado (1). Las defunciones por 
esta causa se definen como cualquier accidente originado en una vía abierta al tráfico 
público tras el cual una o más personas pierden la vida, en un plazo de 30 días desde 
que ocurrió el siniestro y al menos un vehículo en movimiento estuvo involucrado (3). 
En México, las defunciones por ATVM, en 1990, fueron la novena causa de mortalidad 
(13.974 defunciones); en 2000 fue la séptima causa (14.028 defunciones); y en 2015 la 
novena causa nuevamente (16.039 defunciones). Por su parte, la Ciudad de México 
(CDMX) es una de las entidades federativas con mayor número de defunciones por 
ATVM en el país (4); es la ciudad con mayor densidad poblacional y con mayor parque 
vehicular del país, el cual se ha casi triplicado desde 1990 (5).

Por otro lado, los cinco principales factores de riesgo de los ATVM son: la conducción 
bajo los efectos del alcohol (6) o drogas, no uso de cinturón de seguridad o sistemas 
de retención infantil, no uso de casco en motociclistas y ciclistas, exceso de velo-
cidad (7) y uso de distractores al conducir (como teléfonos celulares) (8). La OMS 
reconoce la importancia de esta causa de muerte al proponer en los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible la meta 3.6 cuyo objetivo es reducir los fallecimientos por ATVM un 
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50% para 2020 (9). En la CDMX existe un reglamento de tránsito el cual especifica 
las normas para la seguridad vial de los transeúntes y vehículos. También se han 
implementado diversos programas para prevenir y disminuir los accidentes viales. 
Dado este panorama, el objetivo principal de la presente investigación es analizar 
tendencia de las tasas de mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo de motor 
en la Ciudad de México entre 1990 y 2015, por edad y sexo, a escala municipal. Se eligió 
el periodo de estudio entre 1990 y 2015 ya que, como se mencionó previamente, el 
parque vehicular se triplicó en la CDMX (5) y para tener un periodo lo suficientemente 
amplio para analizar la tendencia de los ATVM.

Materiales y métodos
Se realizó un estudio transversal de fuente secundaria de la tendencia anual de 
la mortalidad por ATVM en la CDMX entre 1990 y 2015 con información de las Es-
tadísticas Vitales de Mortalidad y los datos la población del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Las defunciones se obtuvieron por lugar de ocurrencia, a 
nivel alcaldía, por causa de muerte, edad y sexo para el periodo 1989-2016; dichos 
datos son considerados de muy buena calidad (10). Se seleccionaron las causas de 
muerte, bajo los criterios de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), 
ubicadas en el capítulo de Causas extremas de morbilidad y de mortalidad. Para el 
periodo de 1990 a 1997 se usó la  CIE-9 cuyos códigos corresponden a E810-E819 y 
para el 1998 a 2015 se utilizó la  CIE-10 con los códigos V02-V04 (.1, .9), V09.2-V09.3, 
V09.9, V12-V14 (.3-.9), V19.4-V19.6, V20-V28 (.3-.9), V29-V79 (.4-.9), V80.3-V80.5, 
V81.1, V82.1, V83-V86 (.0-.3), V87.0-V87.8, V89.2, V89.9. Se realizó además un pro-
rrateo para distribuir las muertes de las edades no especificadas entre el resto de 
los grupos de edad. Únicamente se tuvieron en cuenta defunciones ocurridas en la 
CDMX, excluyendo los registros no especificados por sexo (2 casos); lo que equivale 
a 0,006% del total de fallecimientos registrados, lo que implica que el universo de 
estudio estuvo compuesto por 34.659 defunciones.

Se calcularon las tasas centrales estandarizadas de mortalidad por ATVM utilizando 
el método directo, a nivel alcaldía, por sexo y grupos quinquenales de edad para el 
periodo de estudio, ocupando la población estatal de 2015 como estándar. Para ob-
tener las tasas centrales se promediaron las defunciones de tres años consecutivos, 
siendo el año de interés el año central de dicho promedio (11); con esto se buscó 
disminuir la variabilidad de las tasas de un año a otro, especialmente en alcaldías 
con menos de 100.000 habitantes. De esta forma se calcularon las tasas por año 
del periodo de 1990 a 2015; los años 1989 y 2016 se ocupan para calcular las tasas 
centradas en 1990 y 2015 respectivamente. 

La tendencia de las tasas de mortalidad se estimó por medio del análisis de regresión 
joinpoint (12). Este análisis se utiliza para determinar los puntos en el tiempo en los 
cuales se da un cambio significativo en la tendencia del fenómeno estudiado y, adi-
cionalmente, estiman la magnitud del incremento (o decremento) en cada intervalo 
por medio de los porcentajes de cambio anual (PCA) de las tasas de mortalidad. Un 
PCA negativo indica una tendencia decreciente; un PCA positivo indica un incremento. 
El análisis comienza con un mínimo de 0 puntos de unión o años de corte hasta un 
máximo de 5 (lo que genera hasta un máximo de cuatro periodos en los cuales se 
puede dividir la tendencia), y prueba si la pendiente de la tendencia en cada seg-
mento es estadísticamente diferente de un segmento previo (13). Se trabajó con un 
nivel de confianza del 95%. Estos cálculos se realizaron utilizando el software libre 
Joinpoint Regression Program, versión 4.5.0.1 (14). 
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Resultados
Los ATVM representaron 3,3% del total de las 422.803 defunciones registradas en 
1990 a nivel nacional, lo que equivale a una tasa de mortalidad de 18,6 por 100.000; 
cifra que disminuyó a 2,4% (de 685.766 defunciones) en 2016, con una tasa de 13,2 
por 100.000 habitantes. En la CDMX, los ATVM representaron 3% de las 55.230 de-
funciones de 1990; en 2016 fue 1% (de 74.451 defunciones). En la figura 1 se pre-
senta la tendencia de las tasas de mortalidad por ATVM en la CDMX. La mortalidad 
disminuyó a partir de 1992, cuando alcanza su máximo nivel en los últimos 25 años 
(una tasa de 24,1 por 100.000 habitantes, por encima de la media nacional de 17,6 
por 100.000 habitantes). El punto donde se modificó la tendencia de las tasas fue 
2010, dividiéndola en dos periodos, uno de descenso sostenido (entre 1990-2010) 
y uno posterior de un mayor ritmo de disminución (entre 2010-2015). En el primer 
periodo se observó un PCA estadísticamente significativo de -3,7% (tabla 1); mien-
tras que en el segundo fue de -6,2% anual. En 2015, la tasa de mortalidad por ATVM 
alcanzó un nivel de 8,4 por 100.000 habitantes, por debajo de la media nacional, lo 
que se traduce en una reducción de 65% en todo el periodo.

Figura 1. Tendencia de las tasas de mortalidad por accidentes 
de tráfico de vehículo de motor en la Ciudad de México (por cada 

100.000 personas), 1990-2015.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 1989-2016.
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Se observó una mayor mortalidad masculina con amplias diferencias en las tasas 
de mortalidad por sexo; en 1990 la tasa masculina fue de 37,7 por 100.000 y la fe-
menina de 11,8 por 100.000; mientras que en 2015 las tasas fueron 13,2 y 4,2 por 
100.000 para hombres y mujeres respectivamente. Esta sobremortalidad masculina 
se refleja en que la razón hombre/mujer de las tasas de mortalidad se ubicó en poco 
más de 3 defunciones masculinas por ATVM por cada femenina. Por edad se observa 
que si bien el mayor número de defunciones se presenta entre los 15-49 años (60%), 
las mayores tasas específicas de mortalidad por esta causa se presentaron en las 
edades de 70 años y más (fig. 2). Se observa además una progresiva reducción de 
las tasas de mortalidad en todos los grupos de edad entre 1990 y 2015.

Tabla 1. Análisis Joinpoint de la tendencia de ATVM por municipio de la Ciudad de México, 1990 y 2015.

Municipio
Periodo total estudio Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Años PCAa Años PCA Años PCA Años PCA Años PCA

Ciudad de México 1990-2015 -4.0* 1990-2010 -3.7* 2010-2015 -6.2* -- -- -- --

Azcapotzalco 1990-2015 -1.7* 1990-2000 1.0 2000-2006 -3.7 2006-2010 4.4  2010-2015 -11.3*

Coyoacán 1990-2015 -2.6* 1990-2007 -4.6* 2007-2011 11.5* 2011-2015 -10.3* -- --

Cuajimalpa 1990-2015 -4.5* 1990-1997 -0.8 1997-2002 -14.8* 2002-2009 1.2  2009-2015 -5.3*

Gustavo A. Madero 1990-2015 -4.7* 1990-2005 -3.2* 2005-2008 -10.2  2008-2011 1.0  2011-2015 -11.4*

Iztacalco 1990-2015 -1.3* 1990-1998 4.4* 1998-2001  -9.6  2001-2012 -2.6* 2012-2015  5.5   

Iztapalapa 1990-2015 -4.0* 1990-1994 4.0 1994-2001 -6.1* 2001-2015 -4.0* -- --

Magdalena Contreras 1990-2015 -7.3* 1990-1993 6.6 1993-1997 -17.0* 1997-2001 17.9  2001-2015 -13.9*

Milpa Alta 1990-2015 -3.5* -- -- -- -- -- -- -- --

Álvaro Obregón 1990-2015 -2.7* 1990-1994 9.6* 1994-2000 -7.3* 2000-2004 5.5  2004-2015 -6.4*

Tláhuac 1990-2015 -3.4* 1990-1994 -8.4* 1994-2002 -0.9  2002-2008 -11.4* 2008-2015 5.9*

Tlalpan 1990-2015 -3.1* 1990-1992 5.2 1992-1998 -9.9* 1998-2001 7.1  2001-2015 -3.4*

Xochimilco 1990-2015 -2.4* 1990-2002 -2.6* 2002-2005 -13.5  2005-2015 2.7  -- --

Benito Juárez 1990-2015 -3.7* 1990-1997 -5.1* 1997-2006 1.3  2006-2013 -5.4* 2013-2015 -19.2*

Cuauhtémoc 1990-2015 -2.3* 1990-1995 2.0 1995-1998 -4.0* 1998-2004 1.2  2004-2015 -5.1*

Miguel Hidalgo 1990-2015 -4.5* 1990-1997 -1.3 1997-2006 -7.1* 2006-2015 -3.3* -- --

Venustiano Carranza 1990-2015 -3.4* 1990-1998 -4.7* 1998-2004 1.8  2004-2015 -6.2* -- --

PCA: porcentaje de cambio anual.
*p-valor<0,05.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 1989-2016.
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La tasa de mortalidad por ATVM descendió en todas las alcaldías de la CDMX (tabla 1; 
tabla 2), aunque no de manera homogénea (fig. 3). En términos relativos, la alcaldía 
con el mayor descenso fue Magdalena Contreras (reducción de 84%) aunque su ten-
dencia presentó dos periodos de incremento de la tasa de mortalidad; cabe resaltar 
que fue también la demarcación territorial con la menor mortalidad por esta causa. 
Las alcaldías con mayor mortalidad por ATVM fueron Miguel Hidalgo, Venustiano 
Carranza y Benito Juárez que conforman la zona central de la ciudad, donde se 
concentra la mayoría de los empleos formales y son las que presentan un mayor 
número de viajes, especialmente en transporte privado; de ellas Miguel Hidalgo tuvo 
el mayor descenso; mientras que Venustiano Carranza y Benito Juárez tuvieron un 
periodo de aumento de la mortalidad entre finales de los años noventa y principios 
del presente siglo; cuestión similar ocurrió en Tlalpan, Álvaro Obregón, Magdalena 
Contreras y Cuauhtémoc. Las alcaldías con el menor descenso fueron Iztacalco y 
Xochimilco. Llaman la atención los incrementos suscitados en Tláhuac, Xochimilco 
e Iztacalco en los últimos años (a partir de 2008, 2005 y 2012 respectivamente) des-
pués de un periodo de descenso sostenido desde 1990.

Figura 2. Tasas específicas de mortalidad por accidentes de ATVM en la Ciudad 
de México (por cada 100.000 personas del grupo de edad), 1990-2015.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 1989-2016.
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Hombres                                                    

Ciudad de México 37.7 38.1 38.4 36.8 34.7 33.8 31.9 29.9 28.1 26.9 26.5 24.8 25.3 24.8 24.2 23.5 21.1 20.2 19.3 19.7 18.8 16.9 16.1 15.4 14.4 13.1

Azcapotzalco 13.8 12.8 13.0 12.4 11.9 12.9 11.2 12.7 11.7 12.0 12.0 10.4 11.3 10.3 12.0 11.0 10.3 10.2 12.8 12.2 13.5 11.1 11.4 8.4 8.5 8.8

Coyoacán 26.6 28.2 27.2 24.0 22.6 23.7 23.2 20.7 18.6 17.9 17.0 16.0 14.6 16.2 14.8 15.7 12.5 11.4 11.8 15.7 18.1 17.8 14.8 14.9 12.3 12.7

Cuajimalpa 46.0 39.8 37.0 38.3 34.6 40.8 42.2 36.1 28.6 26.0 23.4 20.3 16.3 17.6 17.3 16.9 17.1 17.8 21.9 19.8 18.1 14.5 12.9 13.1 13.5 15.6

Gustavo A. Madero 54.6 53.3 52.7 50.2 46.7 45.4 40.3 38.2 36.7 36.7 37.3 34.6 35.2 34.9 33.9 32.8 27.5 24.5 22.2 23.8 24.8 22.2 20.6 17.5 17.1 15.3

Iztacalco 14.0 14.8 14.0 13.1 12.6 13.7 18.2 17.3 17.1 13.7 13.9 11.4 13.0 12.5 13.2 11.9 12.6 12.8 11.8 11.0 9.2 9.9 9.2 10.8 10.9 12.6

Iztapalapa 21.2 22.8 24.4 24.5 24.8 22.8 21.2 19.8 20.0 19.3 18.2 16.8 15.5 15.3 14.3 14.5 12.2 13.1 12.7 13.2 11.1 9.5 9.6 8.9 9.3 9.2

Magdalena Contreras 10.2 10.5 8.1 10.1 9.8 7.8 6.1 5.2 4.8 8.1 10.1 10.1 7.7 6.0 5.7 5.1 4.6 3.8 3.8 4.5 4.5 2.7 1.8 2.0 2.0 2.2

Milpa Alta 24.1 27.4 27.5 20.7 11.4 13.7 11.9 17.2 17.7 20.1 18.8 15.8 16.1 15.1 15.8 16.8 17.7 14.6 16.6 13.6 12.8 8.3 9.0 12.6 11.9 13.8

Álvaro Obregón 11.9 13.6 16.5 19.8 19.4 17.6 16.0 15.2 13.8 12.5 12.7 13.6 14.7 14.5 13.6 13.3 13.1 13.7 13.1 12.1 11.3 10.7 9.8 9.0 7.7 7.4

Tláhuac 19.1 19.9 20.1 15.1 12.6 13.8 15.9 14.3 13.4 11.3 13.4 12.8 15.4 12.4 9.4 9.3 7.5 6.8 4.3 5.7 6.0 7.3 8.2 7.9 7.5 9.1

Tlalpan 25.0 30.7 29.3 24.9 22.0 21.5 19.0 16.7 14.7 16.8 18.4 18.3 17.7 17.2 17.6 19.6 19.5 18.7 16.0 14.6 13.4 12.8 13.1 13.4 12.0 11.6

Xochimilco 9.4 10.9 8.7 8.7 6.6 6.7 8.8 10.1 10.9 9.6 9.3 8.0 8.5 7.8 7.1 4.6 5.4 5.9 7.3 7.3 6.4 6.2 6.0 7.1 7.6 8.5

Benito Juárez 69.8 69.1 75.2 72.9 67.0 58.6 54.9 50.1 52.1 54.5 56.1 55.5 56.3 50.7 53.2 54.0 54.9 51.5 50.8 50.9 46.1 43.5 40.8 40.4 29.6 27.0

Cuauhtémoc 28.0 27.0 26.3 26.6 28.7 30.7 29.8 27.5 25.4 26.1 25.7 26.3 27.4 29.5 28.6 26.7 23.2 23.0 22.3 23.4 20.9 18.9 18.6 17.1 16.3 15.1

Miguel Hidalgo 132.3 132.7 135.2 130.1 124.4 131.6 136.2 135.2 120.5 103.5 90.7 79.1 86.8 88.5 80.9 68.6 59.5 62.6 58.0 56.1 52.4 48.2 45.5 46.8 47.6 46.2

Venustiano Carranza 70.6 75.1 79.1 75.2 71.9 66.4 61.3 53.3 50.3 49.5 52.6 53.1 58.2 55.7 59.1 59.3 55.7 46.3 41.0 42.7 40.6 35.9 35.9 34.8 32.7 27.2

Mujeres

Ciudad de México 11.8 11.1 11.5 11.0 11.0 10.6 9.7 9.1 8.9 8.5 9.0 8.2 8.2 7.9 7.7 7.4 6.5 6.1 5.8 6.0 6.0 5.7 5.3 4.9 4.6 4.2

Azcapotzalco 3.4 2.3 2.8 2.9 3.4 4.8 5.3 5.7 4.6 4.5 4.8 5.9 5.4 4.7 3.2 3.6 3.4 3.4 3.3 3.7 3.7 3.0 2.2 1.6 1.6 1.9

Coyoacán 8.1 9.1 7.6 6.6 6.9 7.1 7.1 6.9 6.6 5.1 4.4 5.0 5.4 5.7 4.8 4.7 4.3 4.4 4.6 5.9 6.6 7.0 6.5 6.3 5.0 4.8

Cuajimalpa 10.1 8.5 9.3 7.1 7.1 7.3 11.0 12.7 11.5 8.2 5.9 6.3 5.1 3.5 4.2 6.2 4.8 4.2 3.1 5.3 4.1 5.3 4.5 5.1 4.0 3.8

Gustavo A. Madero 16.9 15.7 16.3 15.2 14.6 15.3 13.5 13.0 13.1 13.2 14.9 12.6 13.3 12.8 11.9 11.8 9.1 9.0 7.7 8.7 9.2 8.5 7.6 5.7 5.3 5.2

Iztacalco 3.0 2.7 3.1 4.0 3.9 3.5 4.4 5.0 6.6 5.8 4.9 3.4 3.1 4.0 2.7 2.4 2.4 3.3 3.1 2.5 2.4 3.0 2.8 2.5 2.2 3.0

Iztapalapa 7.1 6.8 7.8 7.6 9.3 8.3 8.0 6.4 6.6 5.6 6.0 4.6 4.4 4.7 5.1 5.1 4.0 3.6 3.8 4.5 4.6 4.2 3.7 3.9 3.4 3.3

Magdalena Contreras 2.9 5.2 5.5 5.9 5.0 2.9 3.2 2.8 3.7 3.1 3.3 4.2 5.2 4.1 4.7 3.2 1.5 1.0 1.6 1.3 1.4 0.6 0.6 0.0 0.0 0.0

Milpa Alta 7.9 9.8 13.7 13.8 13.7 15.5 11.6 7.3 2.7 6.2 10.2 7.2 5.2 3.4 5.2 4.7 4.8 4.5 5.1 5.5 5.0 3.8 2.3 3.0 2.7 3.1

Álvaro Obregón 6.4 5.3 5.7 5.6 6.7 6.1 6.2 5.6 5.6 5.3 4.3 3.5 4.2 5.9 5.9 5.2 3.7 4.0 3.9 3.6 2.9 2.7 2.5 2.6 2.2 2.8

Tláhuac 4.3 3.1 3.4 3.9 3.2 4.0 2.6 3.7 3.4 4.0 3.1 2.8 3.1 2.9 2.4 1.5 2.6 2.5 2.8 3.4 2.4 2.2 2.0 3.0 2.8 2.7

Tlalpan 8.4 8.9 9.3 7.0 8.4 9.1 7.5 6.1 4.9 5.0 6.6 5.8 6.5 5.1 4.9 3.8 4.1 3.4 3.8 3.9 4.6 4.2 4.3 4.1 4.4 4.5

Xochimilco 4.9 8.9 7.5 6.7 3.2 4.4 5.0 4.8 3.8 2.7 3.1 3.5 3.1 2.3 2.1 2.4 2.0 1.9 1.7 1.9 1.8 1.9 2.6 2.4 2.3 2.2

Benito Juárez 16.9 15.5 16.2 17.8 16.7 14.1 12.9 11.3 12.2 11.1 14.3 14.4 15.1 13.4 15.1 16.4 17.5 15.1 12.6 12.0 11.5 11.1 10.2 8.4 7.4 6.9

Cuauhtémoc 8.2 8.4 9.5 9.6 9.3 9.1 8.0 8.5 8.9 9.6 9.0 7.5 7.8 8.3 9.0 8.3 7.7 7.1 6.8 6.9 6.4 6.2 5.9 5.8 5.3 5.8

Miguel Hidalgo 40.0 36.2 34.7 35.0 34.5 34.3 30.5 29.2 27.3 26.3 26.5 25.7 24.7 22.5 19.0 17.6 17.7 17.6 17.8 16.6 16.4 16.6 15.4 14.9 15.1 16.2

Venustiano Carranza 16.7 16.1 20.2 18.5 18.7 15.0 13.1 12.9 12.3 14.2 16.8 16.7 16.6 14.3 15.6 14.3 13.8 11.7 10.1 8.1 8.5 8.5 9.2 9.4 9.1 9.0

     Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI, 1989-2016.
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Discusión
Los resultados muestran que la mortalidad por ATVM disminuyó en la CDMX en los 
últimos 25 años de forma heterogénea. Dicha reducción se observó en todas las 
alcaldías de la ciudad, aunque en los últimos años se tuvo una tendencia creciente 
en Xochimilco, Iztacalco y Tláhuac. Esta tendencia general decreciente se ha presen-
tado en un contexto en el cual el parque automotor de la ciudad se ha casi triplicado 
en estos últimos 25 años, pasando de 2 millones de vehículos en circulación en 1990 
a 5.73 millones en 2016. Si bien este incremento ha tenido como consecuencia un 
aumento del flujo de circulación en sus vías y, por extensión, mayor exposición al 
riesgo de fallecer en atropellos o colisiones viales, éste no se ha traducido en un 
incremento de la mortalidad por ATVM. Esto se puede deber a que el aumento de 
vehículos ha sido acompañado por la implementación de numerosos reglamentos y 
programas de tránsito orientados a la prevención de accidentes viales (6,15). 

El reglamento de tránsito de la CDMX ha sufrido diversas modificaciones, por ejemplo, 
a partir de 1997 ya no sólo fue obligatorio que los vehículos contaran con cinturones 
de seguridad en los asientos, como se especificada en el reglamento de tránsito de 
1989, sino que fue obligatorio su uso y extensivo al resto de los ocupantes cuando se 
contara con ellos (16,17). La prohibición de conducir bajo los efectos del alcohol se en-
cuentra presente en los reglamentos de tránsito que operaron en la CDMX desde 1989, 
pero hasta el 2003 se pone en marcha el programa denominado “Conduce sin alcohol”. 
Este programa tiene como objetivo prevenir y disminuir los accidentes viales causados 
por conducir en estado de ebriedad (18). En lo referente al control de la velocidad, fue 
hasta 2015 que se redujo la velocidad máxima de circulación de las vías en función 
de su jerarquía; en ese mismo año se implementaron mecanismos para controlar la 
velocidad de los vehículos en las principales vías con la colocación de los radares y la 
aplicación de fotomultas (19).

Figura 3. Tendencia de las tasas de mortalidad por accidentes de tráfico 
de vehículo de motor por alcaldía de la Ciudad de México (por cada 100.000 

personas), 1990-2015.
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Una característica importante del fenómeno es que la mayor parte de los falleci-
mientos por ATVM en la CDMX se concentró en jóvenes y en hombres. Esto es consis-
tente con los resultados de otros estudios (20-23) y se señala que los hombres jóvenes 
tienden a asumir conductas de mayor riesgo que el resto de la población, lo que 
resulta en una mayor exposición al riesgo (24). Este comportamiento diferencial de los 
ATVM está asociado con conductas de dichos sujetos, provenientes de un aprendizaje 
social diferenciado que ocurre en el proceso de construcción de sus identidades de 
género (25,26). Como hombres, los niños aprenden a correr riesgos, internalizando los 
comportamientos asociados con la masculinidad (27), lo cual se expresa mayormente 
durante la adolescencia y la adultez joven, edades en las cuales la exposición inten-
cional a situaciones de riesgo se convierte en una situación social esperada que los 
legitima como varones, aunque en el proceso expongan su salud y bienestar, y en 
algunos casos los lleve a encontrar su propia muerte (28). Por tanto, muchos de los 
fallecimientos por ATVM surgen de una exposición intencional a situaciones de riesgo 
derivada de conductas relacionadas con la masculinidad. 

Otro resultado interesante es que las mayores tasas específicas de mortalidad se 
presentaron en las edades de 70 años y más. Las personas adultas mayores se en-
cuentran expuestas a un alto riesgo de fallecer por ATVM por los factores inherentes 
a la edad. Entre esos factores se encuentran reflejos más lentos, falta de atención, 
pérdida de balance y dificultades auditivas y visuales (29).

Los resultados indican la necesidad de consolidar la disminución registrada de la 
mortalidad por ATVM, especialmente en las alcaldías centrales, y buscar mecanismos 
para revertir la tendencia creciente en Xochimilco, Iztacalco y Tláhuac. Para ello será 
necesario implementar políticas y programas preventivos focalizados en los distintos 
usuarios de las vías públicas, con un énfasis en los usuarios vulnerables (7,30), re-
forzar el uso de sistemas de retención (como cinturones de seguridad o sistemas 
de retención infantil), y adecuar la infraestructura existente a las necesidades de 
movilidad específicas de cada alcaldía (21). Si bien en la CDMX se han implementado 
políticas públicas, como el programa “Conduce sin alcohol”, y se ha modificado el 
reglamento de tránsito en cuanto a la velocidad de circulación, el uso del cinturón de 
seguridad y casco, así como evitar el uso de distractores como celulares u objetos 
que imposibiliten la conducción del vehículo, es fundamental promover el cumpli-
miento de las normas viales (8) y realizar campañas de información (22), para prevenir 
el consumo de drogas y alcohol, antes o durante la conducción, la utilización de 
distractores al conducir (como dispositivos electrónicos) y el exceso de velocidad. 

Limitaciones
A pesar de la relevancia de los resultados obtenidos, se deben considerar algunas li-
mitaciones. Dada la naturaleza del estudio, no fue posible establecer una evaluación 
directa del impacto que han tenido los diferentes cambios al reglamento de tránsito 
y programas implementados en la CDMX sobre la mortalidad de ATVM. Cabe señalar 
que salvo el Programa Conduce sin Alcohol, que fue diseñado e implementado por el 
gobierno de la CDMX, el resto de los programas son producto de empresas privadas y 
organizaciones civiles, lo que dificulta aún más evaluar su posible impacto en la mor-
talidad por ATVM. Dado que la investigación se enfocó en el análisis de las personas 
fallecidas, no se identificaron aquellos accidentes de tránsito no letales, que permitie-
ran analizar los costos en salud para tratar las lesiones, la discapacidad, la pérdida 
laboral y su impacto psicológico (21). Otra limitante adicional refiere a que no se 
pudo calcular la exposición individual al tráfico para cada grupo sociodemográfico y 
por tipo de transporte. En general, la población masculina y aquella en edad laboral 

http://revistas.ces.edu.co/index.php/ces_salud_publica


Mortalidad por accidentes de tráfico de vehículo de motor en la Ciudad de México, 1990-2015

Julio - Diciembre 2018 - Pág 14

tienen un mayor nivel de exposición a los riesgos del tráfico (31), lo que pudiera par-
cialmente explicar por qué el mayor número de defunciones se da en hombres jó-
venes (32), aunque las tasas de mortalidad sean superiores en los adultos mayores.

Consideraciones finales
La mortalidad por ATVM en la CDMX disminuyó en los últimos 25 años, lo que coincide 
con los cambios implementados en el reglamento de tránsito, así como los pro-
gramas y medidas implementadas para hacerlo cumplir. Esto abre la puerta para 
investigaciones futuras sobre el tema, que se enfoquen en realizar análisis de eva-
luación de impacto de las políticas públicas aplicadas con el objetivo de disminuir la 
incidencia de los ATVM.

Consideraciones éticas
Dado que se trabajó con datos secundarios en los cuales se garantizan la confiden-
cialidad de los sujetos bajo estudio, no se tienen conflictos éticos.
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